
TRÁMITE NÚMERO: 9798 

OO ON E     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
¡NÚMERO DE REPERTORIO: Jez18 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2621 
REGISTRO: 2 LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES.   
  

2. _ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

, RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: JE NOTARIA SEGUNDA /LOJA /22/09/2020 7] 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; ANGIOLOJA CIA.LTDA. 7 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | CUENCA ] 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “ANGIOLOJA CIA.LTDA.” 

INSCRITA CON EL NRO. 340, EL 10/JUNIO/2016. 

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SIN NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
CUALQUIER ENMENDADURA, sa O MODIFICACIÓN AL 1EXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, AS, DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 
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si O 
Factura: 002-008-000036927 20201101002P03620 

NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

  
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

   

  

   

   

  

     

    

  

  

  

  

                  
  

  

    
  
  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N* ]20201101002P03620 

C ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO, —]22 DE SEPTIEMBRE DEC 2020, (15 50) 

[OTORGANTES 

OTORGADO POR 
No, 

Documento de Persona que | Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente ¡entidad Ientincació Nacionalidad] Calidad representa 'e 

UNIDAD DE DIAGNOSTICO OT901897O70 JECUATORIA RENAY PAUL AREVALO sarao CO CA MEDIO, REPRESENTADO POR [ruG > ceo aro 

AFAVORDE 
No 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniante naa. | I0emtificació [Nacionalidaci| Calidad [Persona que representa 
n 

HOSPITAL CLINICA SAN FOR SUS PROPIOS TIDO0OM1S7O [ECUATORIA | CESIONARIO 
Junda | aGUSTIN CIA LTDA DERECHOS rue at NA, 1 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón E Pron 

LOJA pon 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
OR TETOJOBSERVACIONES. 
  

  

  CONTRATO: 
CUANTÍA DEL ACTO O 1833 00 

] 

    

   

  

NOTA! ¡CIO LEONARDO SARMIENT: 

500 SEGUNDA D) ¡TÓN LOJA 

rm » Dt. Vinióo Sarmiento Bustamante 
NOTARIO SEGUNDO: 

ME CANTÓN LOJA 
DEDaRIA 

| ; 
t AO ! 

   



  

2020-11-07-002-P03620 ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
ANGIOLOJA CIA. LIDA" 

OTORGA: UNIDAD DE DIAGNOSTICO 
INVASIVO C.A MÉDICA,. . 

  

A FAVOR DE: Compañía HOSPITAL 

CLINICA SAN AGUSTIN CIA. LTDA.,    
CUANTÍA: $ 833,00. 
Otorgué dos copias SR 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo 
nombre, República del Ecuador, el día de hoy Martes, 

veintidós de Septiembre del año dos mil veinte, ante mí, 

Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario 
Segundo del Cantón Loja, comporece, LA UNIDAD DE 

DIAGNOSTICO INVASIVO C.A MEDICA, representada 

legalmente por la señora TERREROS ROMERO MARIA 

FERNANDA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil Casada, domiciliada en la ciudad de Loja, 

portadora de la cédula de ciudadanía número cero uno Cero 

tres cinco ocho dos cuatro siete cuatro (0103582474), y por 

intermedio de su APODERADO ESPECIAL DR. HENRY PAÚL 

ARÉVALO ARÉVALO de conformidad con el poder especial 

que se adjunta como habilitante,, en calidad de CEDENTE, y 

por otra parle La Compañía HOSPITAL CLINICA SAN AGUSTIN 

   
   

  

CIA, LTDA., con RUC númgro oo ere : 
93h SOPIS CABRERA ROJAS a/- 

representada por su Gerente [General DAVIS. MAURICIO R q 

pstonampeto cEmiBérecientas 
á 

| ar A 

  

   
RODRIGUEZ, en calidad de 
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son capaces ante la ley para celebrar actos y contratos. 

capaz para el actual otorgamiento, a quien de conocer doy 

fe y me solicita eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que al efecto me entrega y cuyo tenor literal es el 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo sírvase agregar una de cesión de 

participaciones de una Compañía de Responsabilidad 

Limitada de conformidad con los siguientes términos: PRIMERA: 

COMPARECIENTES. -» Comparecen a la celebración del 

presente contrato, por una parte UNIDAD DE DIAGNOSTICO 

INVASIVO C.A MÉDICA, de nacionalidad ecuatoriana, con 

RUC número 0190149707001 legalmente representada por su 

Gerente General MARIA FERNANDA TERREROS ROMERO, por 

intermedio de su apoderado especial Dr. Henry Paúl Arévalo 

Arévalo de conformidad con el poder especial que se adjunta 

como habilitante, en calidad de CEDENTE, y por otra parte 

HOSPITAL CLINICA SAN AGUSTIN CIA. LTDA., de nacionalidad 

ecuatoriana, con RUC número 1190004151001 legalmente 

representada por su Gerente General DAVID MAURICIO ROMO 

RODRIGUEZ en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes 

son capaces ante la ley para celebrar actos y contratos. 

SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- 2.1 La Compañía de 

Responsabilidad Limitada ANGIOLOJA CIA. LIDA., fue 

constituida mediante escritura otorgada en fecha 24 de mayo 

de 2016, ante la notaria Séptima del cantón Cuenca, Dra. 

Doris Cabrera Rojas, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca el 10 de ¡unio de 2016, bajo el número 340 y 

número de repertorio 4350. 2.2 la compañía UNIDAD DE 
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DIAGNOSTICO INVASIVO C.A MEDICA, es socia de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada ANGIOLOJA 

CIA.LTDA., con 3.438 participaciones nominales de un dólar 

cada una. 2.3 Conforme lo exige el artículo 113 de la Ley de 
Compañías en armonía con el Estatuto Social de la compañía 

ANGIOLOJA CIA. LTDA., la Junta General Universal de Socios, 
celebrada en fecha 07 de septiembre de 2020, de acuerdo a 
la certificación expedida por el representante legal de esa 

compañía que se adjunta como habilitante, - resolvió 

unánimemente autorizar la transferencia de 833 (ochocientas 

treinta y tres) participaciones nominales de Un dólar cada una 

que mantiene UNIDAD DE DIAGNOSTICO INVASIVO C.A 

MEDICA, en la compañía ANGIOLOJA CIA. LTDA., a favor de 

HOSPITAL CLINICA SAN AGUSTIN CIA. LTDA. 2.4 El Directorio de 

la Compañía Hospital Clínica San Agustín Cía. Ltda., de fecha 

30 de enero de 2020, autorizó la adquisición de las 833 

(ochocientas treinta y tres) participaciones de un dólar cada 

una y que representan el 16.86% del capital de la Compañía 

ANGIOLOJA Cía. Lida. TERCERA: CESIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos, UNIDAD DE DIAGNOSTICO INVASIVO 

C.A MEDICA, debidamente autorizado conforme lo disponen 

los artículos Décimo Octavo literal j) y vigésimo cuarto literal 

e), transfiere 833 (ochocientas treinta y tres) participaciones de 

un dólar cada una que mantiene en la Compañía 

ANGIOLOJA CIA.LTDA., a favor de HOSPITAL CLINICA SAN 
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USD 833,00, que el Cedente declara haber recibido a su 

entera satisfacción sin tener nada que reclamar en el futuro ni 

siquiera de forma conexa. CUARTA: ACEPTACIÓN, - EL 
CESIONARIO, acepta la cesión de participaciones realizada a 

su favor. QUINTA: CUANTIA. - La Cuantía queda fijada en 

OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON 00/100, USD 833,00. SEXTA.- 

MARGINACION.. De la presente CESION DE PARTICIPACIONES, 

se tomará nota al margen de la escritura matriz de 

constitución de la Compañía ANGIOLOJA CIA.LIDA., fecha 24 

de mayo de 2016, anie la notaria Séptima del cantón 

Cuenca, Dra. Doris Cabrera Rojas. SÉPTIMA.. ANEXO: Al 

presente instrumentos se adjuntan la certificación emitida por 

el señor: JUAN PABLO MOLINA MALDONADO, quien en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal 

de la Compañía ANGIOLOJA CIA.LTDA., certifica que la Junta 

Generaj Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 

ANGIOLOJA CIA.LTDA., celebrada el 7 de Septiembre de 2020, 

autorizó la cesión de participaciones materia del presente 

instrumento. OCTAVA: GASTOS.- Las costas que demande la 

celebración de la presente escritura pública, hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil de ser necesario, serán de 

cuenta del cesionario. Usted señor Notario, agregará las 

solemnidades necesarias para la validez de este instrumento. 

Usted señor notario, sírvase agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez y vigencia de este instrumento. 

Atentamente,”.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 

 



  

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, la 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Abogado Wilmer R. Tapia 

Pinta, Abogado bajo el número uno uno guion dos cero uno 

seis guion tres cinco uno (11-2016-351), para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial; y, leída que le fue a la 

compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo 

en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta Notaría, de todo CUANtO ANY fB.roccoccccacanacacunananononacnnininanonanrnos 

     ¿La 

DAVID MAURICIO ROMO RODRIGUEZ 

Gerente General 

Compañía HOSPITAL CLINICA SAN AGUSTIN 

CESIONARIO 

   
     

  
       

NOTARIO SEGUNDO 

v— CANTÓN LOJA 93% 

     
DR. HENRY PAÚL Afévo ARÉVALO 

APODERADO ESPECIAL 

UNIDAD DE DIAGNOSTICO INVASIVO C.A MEDICA, 

R.U.C. 0190189707001 ¡=> 

CEDENTE pr 
Y SEPTIMA | 

l ER CUENCA ADOR 
         



Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta PRIMERA 

COPIA, que la confiero en la ciudad de Loja, en la misma 

fecha de su celebración. 

EL NOTARIO     

  

1 ms. 4 ñ 

» Y. Vinicio Sarmiento _busiara 
NOTARIO SEGUNDO 

»e- CANTÓN LOJA 797 

      

   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación > Identificación y Cedulación 

E REPUBLICA DEL ECUADOR BA cin estao 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1727524215 

Nombres del ciudadano; AREVALO AREVALO HENRY PAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 21 DE MARZO DE 1993   

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

   

    

Fecha de Matrimonio: No Registra 
SY GOO Sl 

Nombres del padre: No Registra, $ 
Lo 
Co 
e > 

     

  

   

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

  

A ROJAS | 

“Y SEPTIMA | 
A de 5 il 

a l 
ADOR ! 

       N* de certificado: 200-343-04256 

es OO Lodo. Vicente Taiano G. 
IAS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a onlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

  

    

        

  

  

      

  

  
 



Dirección Gonoral de Registro Civil, Identificación y Cedulación _ Identificación y Cedulación 

. bl REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103391668 

Nombres del ciudadano: ROMO RODRIGUEZ DAVID MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha do nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1905 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VIVANCO EGUIGUREN ANA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE MARZO DE 2013 

Nombres del padre: ROMO MOLINA JORGE MAURICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ MAYA RITA MARIA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emisor: SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA     

  

| ¿RA DÍ 

     

  

   

NOTARIA 

1” de certificado: 204-343-04283 N 

IB | [ [ | I 00 | IN Ledo. Vicente Taiano G. 

20424904285 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.oc 
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CERTIFICADO DE ¿OTACIÓN 

  

can ¿ ano 

9002 - 107 AT2TBLAMS 

AREVALO AREVALO HENRY PAUL 
YA Y notes 

  

02,000.10 LOJA 

anti LOJA. 

acne 2 
sanan EL SAGRARIO. 

   



        

   

cs 0 5 É ¿ELECUADOR 4 
Pr anios 

poa 
110339166-8 

ROOQUEZ MAYA TA MAFIA 

a 

  

20291108 

  

O A 

% . 
0032 M 0032 - 263 1103301660 = 

= ¡ROMO RODRIGUEZ DAVID MAURICIO 

3 pa 
e 

  

JOR 

 



Sure 'INTENDEN! ROMER VLOD OS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

  

  
  

    

  
  

  
  

    

  

  

  

    

  

    

SEGUROS DEL ECUADOR REGISTRO DE SOCIEDADES 

CIONI: DE 

No. de Expediente: (roszzs 
2) 

No, de RUC de la Compañía: ( 0190426157001 
) 

Nombre de la Compañía: ( ANGIOLOJA CIA.LTDA. 
2) 

Situación Legal: [rcrva 
2) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: [runcuna 
) 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE 
pes] 

NACIONALIDAD CAPITAL CAL MESÓN O E 
1 0101800670 MOLINA MALDONADO JUAN PABLO ECUADOR NACIONAL. | $791 00 N 

2 0100889379 MOLINA PIEDRA MIGUEL EDUARDO ECUADOR NACIONAL. : +] N 

3 0190169707001 UNIDAD DE DIAGNOSTICO INVASIVO C.A. MEDICA ECUADOR NACIONAL $3.438:%00 N           
      

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)5: 
Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. Desde 
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art, 
440 de la Ley en materia 

      

      

Y 
ADVERTENCIA. CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRES 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

    FECHA DE EMISIÓN: 21/09/2020 17:06:06



CERTIFICADO CESION DE PARTICIPACIONES 

JUAN PABLO MOLINA MALDONADO con cédula de identidad número 0101800670, 

en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía ANGIOLOJA 

CIA. LTDA, certifico que en sesión de Junta General Universal de la compañía llevada 

a cabo el 07 de septiembre de 2020 se aprobó y autorizó de manera unánime la cesión de 

833 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de UNIDAD 

DE DIAGNOSTICO INVASIVO C.A MEDICA a HOSPITAL CLINICA SAN 

AGUSTIN CIA. LIDA,, lo cual certifico para los fines legales pertinentes. 

  

— S 

JUAN PABLO MOLINA MALDONADO 

Gerente General 

Angioloja Cía. Ltda 

    

         
| y 
a iS ' 

Ñ » 

l eL | 

 



UN 
Factura: 001-200-000084784 20200101007P02197 

  

¡ DRA. DORIS CABRERA Dos 

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS | 
SEPTIMA | 

  

! 
! 

o NOTARIA 
NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

Ñ 

CUENCA-ECUADOR 
EXTRACTO   

    

      Escritura N*: 20200101007P02197 

    

    

ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL PERSONA JURIDICA 

14 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (10,24) 

  

   

   

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

      

OTORGANTES 

  

   
OTORGADO POR:    

             
    

  

        
  No. 

Identificació 
n 

                
Documento de 

identidad 
     Persona que le 

representa 
        Persona Nombres/Razón social Calidad 

  

Tipo interviniente Nacionalidad 

  

  

              

  

  
       

MARIA FERNANDA UNIDAD DE DIAGNOSTICO 
El TERREROS ROMERO INVASIVO C.A. MEDICA 

01901897070 
or 

ECUATORIA 
NA   

Jurídica REPRESENTADO POR |RUC MANDANTE       

    

  

  

AFAVOR DE 

  

     
No. 

Identificació 
n 

          
           Documento de 

identidad             Calidad    Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad Persona que representa 
        

    

  

        
   

  

  

    

  

        
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

   

  

   

  

AREVALO AREVALO HENRY ECUATORIA | MANDATARIO 
PAUL NA CÉDULA 1727524215      
   

Natural 
  

  

UBICACIÓN        

  

   

      

Parroquia              Z Cantón 
CUENCA 

Provincia z 
HUAYNACAPAC    AZUAY 

    

    

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 
     

o? DA DEL 

  

       

  

   

  

EY DEL ACTO O INDETERMINADA CONTRATO: 

FARERA ROJAS 

  

   
       ) DORI lA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN CUENCA CUENC A-ECUADOR |) AS ASA<A 

 



   

  

, 

     

  

pa 

ESCRITURA: 20200101007P03|4">- o 

DE: PODER ESPECIAL | CUENCA-ECLADOR 

  

OTORGA: UNIDAD DE DIAGNOSTICO INVASIVO C.A. MEDICA. 

A FAVOR DE: DOCTOR HENRY PAÚL ARÉVALO ARÉVALO. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: DOS COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, hoy a catorce días del mes de septiembre 

del año dos mil veinte, ante mi, Doctora Doris María Cabrera Rojas 

Notaria Séptima del Cantón Cuenca, comparece la señora: MARÍA 

FERNANDA TERREROS ROMERO en su calidad de GERENTE 

GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de UNIDAD DE 

DIAGNÓSTICO INVASIVO C.A. MEDICA. el compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, mayop.de e     
y correo electrónico: fernanda.terrerosíóme.com. La co. 

es capaz de adquirir derechos y contraer obligaciones, en su 

calidad de poderdante a quien por presentar los documentos de 

identificación de conocerle en este acto doy fe, y.] Lhien instruida por 
A ROJAS 

esta escritura pública 

y SEPTIMA | 

       
mi la Notaria sobre el objetb y resultado 

|



el contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguente SEÑORA NOTARIA PUBLICA DE 

CUENCA, Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo una de la cual conste el presente poder especial 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA - 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del siguiente 

instrumento la Ingeniera María Fernanda Terreros Romero, 

portadora de la Cédula de Ciudadania Número 0103582474, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Cuenca, legalmente capaz en su 

calidad de GERENTE GENERAL de la compañía UNIDAD DE 

DIAGNOSTICO INVASIVO C.A. MEDICA, y como tal su 

representante legal, con Registro Único de Contribuyentes número 

0190169707001, de acuerdo al nombramiento que se adjunta 

como habilitante SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- La otorgante, 

tomando como fundamento la facultad que concede a los 

admunistradores de las sociedades el artículo 260 de la Ley de 

Compañías, confiere PODER ESPECIAL a favor del Doctor Henry 

Paúl Arévalo Arévalo, con cédula de ciudadanía 1727524215 y 

matrícula de abogado 11-2017-7, y autoriza para que, a su nombre 

y representación en su calidad de representante legal de la 

compañía UNIDAD DE DIAGNOSTICO INVASIVO CA. MEDICA, 

comparezca y suscriba la escritura pública de cesión de 

OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES (833) participaciones de un dolar 

cada una, que mi representada tiene en la Compañía Angioloja Cía, 

 



Ltda., a favor de la Compañía Hospital Clínica 

Ltda. TERCERA.- En tal virtud en momento 

  

gestiones que a nombre de mi representado deba realizar mi 

apoderado, por estar amparado. en los artículos dos mil sesenta y 

dos y siguientes del Código Civil Vigente. La Cuantía es 

indeterminada. Usted Sra. Notaria sirvase agregar las demás 

cláusulas de rigor para dar plena validez a este instrumento. 

Atentamente: Abogado Marcelo Chico Jaramillo, Matricula 01- 

2012-123 del Foro de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta 

que se agrega. El compareciente hace suyas todas las 

estipulaciones constantes en la minuta que queda inserta, la 

aprueba en todas sus partes y ratificándose en su contenido la deja 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leído este instrumento integramente al 

compareciente por mí la notaria se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual Doy Fe. 

  

AS 
MARÍA FERNANDA TERREROS ROMERO 

DO3sS3947 4   
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SRi REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES / «le hace bien al paísí 

   
  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0190189707004 

RAZON SOCIAL: UNIDAD DE DIAGNOSTICO INVASIVO C.A. MEDICA 

NOMBRE COMERCIAL UDICAM 
CLASE CONTRISUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL. TERREROS ROMERO MARIA FERNANDA 
CONTADOR ABAD VAZQUEZ ADRIANA ELIZABETH 

PEC INICIO ACTIVIDADES 13MOr2000 FEC CONSTITUCION exrarzooo 
FEC INSCRIPCIÓN 03M0/2000 FECHA DE ACTUALIZACION: e2Oarzo13 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
  

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS EN INSTITUCIONES DE ATENCION 

DOMICILIO TRIBUTARIO, 
Provixas: AZUAY Cantón: CUENCA Panoquia” SUCRE Calle MIGUEL CORDERO Momero' 6-11 intersección AV 
SOLANO Edifiso MONTE SINAI Oficina PA Rnferencia ubicación A UNA CUADRA DEL COLEGIO LA SALLE Telefono 
Trabajo 072889585 Emal vdicamiBcommomes:nai.com.ec Celular 0994487024 Telefono Trabajo 072885551 Fax 

072896661 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

+ ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
= DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE NA 

ABIERTOS. 1 
CERRADOS o 

TDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS CEN 
JURISDICCIÓN. — 1REGIONAL DEL AUSTRO AZUAY 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SEMACTÓ DE RENTAS INTERNAS 
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DRA. DORIS CABRERA ROJAS| 

    

    

[NOTARIA SEPTIMA 

CUENCA-ECUADOR     

  

  

Ny 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES ..le hoce bien al pais! 
NUMERO RUC: 0190169707001 

RAZON SOCIAL: UNIDAD DE DIAGNOSTICO INVASIVO C.A, MEDICA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO” 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECIÍNICIO ACT, 03/10/2000 
NOMBRE COMERCIAL: UDICAM FEC, CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: EN 
ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS EN INSTITUCIONES DE ATENCION DE LA SALUD, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: SUCRE Calle: MIGUEL CORDERO Número: 6-111 Intersección: AV. SOLANO 
Referencia: A UNA CUADRA DEL COLEGIO LA SALLE Edificio? MONTE SINAI Oficina: PB Telelono Trabajo: 072885595 Email: 
vdlcamAcorpmontesinai.com.ec Celular: 0994487024 Telefono Trabajo: 072886881 Fax: 072886661 

     
  

  FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Usuario; AFCDO903 

  

        

 



-úcrica, O ie Julio ae-2020, 

  

doctor 
NOTARIA 

TUAN PABLO MOLINA MALDONADO     

DRA. DORIS CABRERA ROJAS 

  

CUENCA-ECUADOR 

   

      

SEPTIMA 

  

  

    

Ziudad.- 

Je mis consideraciones: 

vVíe es grato comunicarle que la Junta de accionistas de la Compañía “UNIDAD DE 
>IAGNÓSTICO INVASIVO C.A. MEDICA” el día 6 de Julio de 2020 resolvió 
lesignar a usted como PRESIDENTE de la a por un nuevo período estatutario 
le dos años. > 

Dentro de sus atribuciones está la Subrogar al Gerente en todos los casos de ausencia 
emporal y definitiva, con todos sus derechos y obligaciones, en el Estatuto de la 

ompañía, en la que se detallan las facultades del Presidente, constan en la escritura..; 
xública de constitución de la misma, autorizada por el Notario Octavo del Cantón 

Zuenca, Dr. Homero Moscoso Jaramillo el 22 DE Agosto de 2000, e inscnta en El 

legistro Mercantil de Cuenca el 3 de Octubre de 2000 con el número 342. 

vluy Atentamente, 

, UNIDAD DE DIAGNÓSTICO INVASIVO C.A. MEDICA. 

       

    
   

EN FERNANDA TERREROS ROMERO , o 

Jerente General 

4 cepto el nombramiento que antecede. 

Ar. Jua Pablo Molina Maldonado 

71.0101800670- Nacionalidad: ECUAT



  

  

  

  

  
  

. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

a RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

5347 

20/07/2020 

1664 

UBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

      
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNIDAD DE DIAGNOSTICO INVASIVO C.A, MEDICA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | MOLINA MALDONADO JUAN PABLO 
IDENTIFICACIÓN 0101800670 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 
  

2._ DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, cedo LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O, MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCU ATRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL GÁNTÓN CUENCA 
/ 

/ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO, DE 105 PENSAMIENTOS INT. DE LAS RETAMAS EDIFICIO D 

   

    

DOY.FE_ Que la copia que antecede en 
O 7 . fojas es 1gual al original que 

se me pres: 24 ara su AA ción. 

¿e IESO a 

     

    

    

  

  

   



[ DRA. DORIS CABRERA ROJAS 

SEPTIMA 

CUENMCA-ECUADOR 

  

  

      

    

    
   

  

0025.F a pres A Otegaszera 
TERREROS ROMERO MARIA . A FERNANDA APELLIDOS vaoienes 

PROMNCAAZUAY 

Caine: CUENCA    
  

me es igual al original que 
e prese: “ ES, su AA tatación. 

 



  

y ] REP Dirección General de Regist cs IA DECESUADOR Panic 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103582474 

Nombres del ciudadano: TERREROS ROMERO MARÍA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 24 DE MARZO DE 1975 

SE OTORGO AN; E E 
LA FIRMO Y SELLO EL SU CELEBRACIÓN. MISMO DÍA DE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| | Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOLINA MALDONADO JUAN PABLO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 1996 

Nombres del padre: TERREROS S MARIO SANTIAGO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROMERO SALAZAR ANA LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

¿Doy Fe: Que la copia que antecede er a 

las 7127, fojas es igual a la compulen aliión de donante: SI of pres 

se me presentó para a l 

formación certificada a la fecha: 14 DI ¡AÑ 
( ; CARDENAS OCHOA RUTH e ALINA - AZUA 5     

  

   

  

   N* de certificado: 208-340-51387 

l 

            

¡ Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

            

l 
  

  . P 
a ante quien: se presenta este certificado deberá E en: https: Jivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

y 

   



o DO 
Factura: 001-200-0000: 20200101007000528 

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N” 20200101007000528 

FECHA: 1 DE OCTUBRE DEL 2020, (9:35) 
TIPO DE IN: 
ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! HOSPITAL CLINICA SAN AGUSTIN CIA LTDA REPRESENTADO POR RUC 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE 

1190004151001 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACI 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

  

   
   NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20200101007000528 [ 

FECHA: 1 DE OCTUBRE DEL 2020, (9:35) 
TIPO DE RAZ 
'ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA? 

o POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1103391608 

'AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIÍ 

TESTIMONIO 
'O O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

 



Doy Fe: Que al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía ANGIOLOJA CIA. LTDA., otorgada el veinte y cuatro de 

mayo del dos mil diez y seis, se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones. Cuenca, a uno de Octubre del dos mil 

veinte. La Notaria. 

A ÉL e 

DORÍS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARIASEPTIMA DEL CANTON CUENCA 

  

LADOR 

 



  

NOTARIO(A) DÓRIS MARIA CABRERA ROJ 

NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTÓN CUENCA 

DOY 5E Que la copia que antecede en 
  . fojas es igual al original que 

se me presentó para su constatación. 

..0£T..2020. CUENCA, A ............. 

E 

BRERA ROJAS | 
| 

SEPTIMA | 

| 
! 

  

  

CUENCA-ECLADOR 

        

    

      

   


